
YO. (%%¿MetiI. I&WUXl, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, m l ’ ~ f l WQ u ~  

I Senado Académico en las reuniones ordinarias 
correspondientes a los meses de octubre y noviembre,

lebradas el 16 de noviembre de 2004, aprobó la siguiente
ción en el Punto Núm. 3 - Preguntas en torno al 

informe de la Representante Claustra1 ante la Junta Universitaria: 

“Solicitarle a la Vicepresidencia en Asuntos 
Académicos de la Universidad de Puerto Rico que
aclare el significado del término “terceras 
personas” utilizado en el inciso f, página 2, 
primera oración, del documento titulado: 
Protocolo de Evaluación de Propuestas
Académicas” . 

y P . P Q ~Q U ~  CONSE, expido la prcseníe Certificación bajo ei 
sello dc la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil cuatro. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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